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RESOLUCIÓN No. 	 DE 20 

( 	 ...,. 	) 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y  el Decreto Distrital No. 101 de 2004 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Distrital No. 426 de 2016, modificado por el Decreto Distrital No. 141 de 2021 y  los 
Decretos Distritales Nos. 333 y 368 de 2022, se modificó la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de carrera administrativa se hará conforme a lo establecido en 
la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, es decir, mediante concurso de méritos proceso que será 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que frente a este aspecto, el Departamento Administrativo de la Función Pública en Concepto No. 035331 del 30 de 
enero de 2023, aclaró: 

En este orden de ideas sólo es consitucional,nente admisible una motivación donde la insubsistencia 

invoque arL'un,en(os puntuales como la provisión definitiva  del car'o por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivQ, la imposición de sanciones disciplinarias, la calflcación insatisfáctoria u otra razón 
específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar e/funcionario concreto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.34. del Decreto 1083 de 2015, y  el criterio expuesto 
por la Corte Constitucional en la Sentencia previamente referida, la terminación del nombramiento 
provisional o el de su prórroga, procede por acto motivado, y sólo es admisible una motivación donde la 
insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del carpo por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calflcación insatisfacto rfa 
u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar e/funcionario concreto 
(destacado fuera de la cita). 

Que mediante comunicación con radicado No. 3-2024-22334 del 16 de agosto de 2024, la servidora MARTHA 
CLEMENCIA DUARTE AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.663.847, solicitd que se declare la 
vacancia temporal del empleo Auxiliar Administrativo, código 407, Grado 03, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por cuanto, mediante 
Resolución No. 1042 del 17 de julio de 2024, fue nombrada en periodo de prueba, para desempeñar el empleo de 
Secretario Ejecutivo, Código 4210, Grado 19, de la Subdirección Cartográfica y Geodésica de la Planta de Personal 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi —IGAC. 

Que mediante Resolución No. 399 de 27 de agosto de 2024, se declaró la vacancia temporal del empleo Auxiliar 
Administrativo, código 407, Grado 03, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a partir del 03 de septiembre de 2024 y  hasta cuando 
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quede en firme la calificación del empleo Secretario Ejecutivo, Código 4210, Grado 19, de la Subdirección 
Cartográfica y Geodésica de la Planta de Personal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi —IGAC. 

Que respecto a la provisión de las vacantes temporales, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado por el Decreto No. 648 de 2017, estableció: "Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con 
empleados de carrera". Y el parágrafo de la norma en mención, aclaró: 'Los encargos o nombramientos que se 
realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma 

De acuerdo con lo anterior, en la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
actualmente se encuentra un (1) empleo en vacancia temporal, en el cual no existen funcionarios (as) de carrera 
administrativa para ser encargado (a), el cual se relaciona a continuación: 

CANTIDAD 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA TIPO DE DE TITULAR 

VACANTE VACANTES  
M art ha 

Auxiliar Dirección del Sistema Distrital de Temporal Clemencia 
Administrativo 

407 03 
Servicio a la Ciudadania 

una(I) 
Duarte 
Ayala 

Que revisada la hoja de la señora LUZ MERY MUÑOZ PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.786.294, la Dirección de Talento Humano evidencia que cumple con los requisitos del cargo Auxiliar 
Administrativo, código 407, Grado 03, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y puede ser nombrada provisionalmente, mientras se 
encuentre en vacancia temporal o se provea de manera definitiva. 

Que de conformidad con lo anterior, el presente acto administrativo se encuentra supeditado a la ocurrencia para su 
provisión con base en las causales objetivas del ordenamiento jurídico y en la jurisprudencia razón por la cual, si el 
servidor titular del empleo en vacancia temporal decide regresar a desempeñar sus funciones, operará la terminación 
del nombramiento en provisionalidad que en este acto se ordena. 

Que el parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 2005, señala: "La nómina del respectivo ente territorial o entidad 
no se podrá moc4,ficar dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección popular, 
salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del 
cargo correspondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las normas de carrera 
administrativa 

Que por su parte, respecto a suspender cualquier forma de vinculación que afecte la nómina estatal la Corte 
Constitucional se pronunció mediante Sentencia C-1 153 de 2005 de la siguiente manera: 
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"(..)Ahora bien, esta Corporación considera que la prohibición de suspender cualquier forma de 
vinculación que "afecte" la nómina estatal hace referencia a la imposibilidad de creación de nuevos 
cargos y a la provisión de los mismos, salvo que se trate de solventar situaciones tales como renuncia, 
licencia o muerte que sean indispensables para el cabalfuncionamiento de la Administración Pública." 

Que a su vez, mediante Concepto No. 065701 de 2022 el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
indicó: 

"(..) Además, con independencia de que el cargo que se pretenda proveer hubiese quedado vacante antes 
o después de que empiecen a correr los términos de las restricciones de la ley de garantías electorales, el 
nominador podrá proveerlo para evitar la afectación del servicio público, si resulta indispensable para la 
buena marcha de la administración." 

Así mismo, teniendo en cuenta el Concepto 034611 de 2022 Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
cual indica: 

( ... ) En vigencia de la ley de garantías, el nombramiento provisional no es procedente, a menos que esté 
condicionado a que los cargos a proveer mediante esta modalidad, resulten "indispensables "para el cabal 
funcionamiento de la administración pública. 

Así las cosas, será la administración la que deberá determinar si los cargos creados a través del Decreto 
1381 de 2021 "por el cual se modflca  la planta de personal", resultan "indispensables" para cubrir una 
necesidad permanente de la administración que no puede dejar de ser satisfecha por encontrarse en 
periodo de campaiía, y por ende, deberá proveerlos mediante nombramiento provisional, por no contar 
con personal para ser encargado o con listas de elegibles para ser utilizada en dicha provisión ( ... )". 

Que dada la necesidad del servicio, para el cumplimiento permanente de la atención del canal presencial de 
interacción ciudadana a cargo de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, resulta 
indispensable cubrir esa necesidad, razón por la cual se dispondrá un nombramiento provisional en el empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, el 
cual se encuentra actualmente en vacancia temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°-: Nombrar en provisionalidad a la señora LUZ MERY MUOZ PALACIOS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.786.294, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
mientras se encuentre en vacancia temporal o se provea de manera definitiva. 

Cra 8 No. 10-65 
Código postaIlll7ll  no  Tel: 381 3000 
www.bogota.gov.co 	 ._sGS ALCALDIÁ MAYOR 

DEB000TAO.C. 

Info Línea 195 SCLTMAO€.LRL 

4203000-FT-997 Versión 04 



BOGoTI 
Pág. 4 de 4 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional" 

Artículo 2°-: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, la señora LUZ MERY MUNOZ PALACIOS, tendrá diez (10) días 
contados a partir de la comunicación de este acto administrativo, para manifestar si acepta o rechaza el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación. 

Artículo 3°-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través de la Subdirección de 
Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 4°-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de la Entidad a través de 
la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
Artículo 5°-: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la señora LUZ MERY MUNOZ PALACIOS, a la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma 
entidad. 

Artículo 6°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D. C., a los  

MIGhRÉS SILVA MOY. .NO 
etario General

'royectó: Diana Carolina Veloza Corren - Contratista - Di to Human 
Revisó: 4uz Amalia Atiuniada Garcla - Contratista - Dirección de Talento l-lumano* 

í4Sergio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento Humano l. 
Mónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurtdica 

Aprobó: llenry 1 lumberto Villamarin Seteano - Subsecretario Co7poiativoCU\ 
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